
  

MARTES 22 DE OCTUBRE DE 2024 / DIARIO FINANCIERO 

  

a inédita conferencia de prensa de más de 50 mi- 

nutos en que el Presidente Gabriel Boric intentó 
explicar su rol en el caso Monsalve abrió más 
dudas que certezas y lejos de reducir los daños, 
instaló de lleno el problema no solo en La Mone- 

da, sino en el sillón Presidencial. El mandatario 

uscó protagonizar un ejercicio de transparencia 
en vivo, instantáneo, y aunque todo acto de nitidez de las 
autoridades públicas es bienvenido, lo que el Presidente 
pareció no sopesar fue la gravedad de los hechos que rela= 
tó, ni pareció tener conciencia de cómo su propia autoridad 
se vio mermada ante los actos de un 

ahora exalto funcionario investiga- 

do por una grave denuncia, pero que 
además incumplió las tareas propias 
de su cargo. 

Parte de esta impericia se reflejó en 
que el propósito del Presidente y su 
puesta en escena fue explicarse a sí 
mismo y levantar cualquier asomo de duda sobre su persona, 
pero con ello dejó de lado que la primera magistratura no es 
personal, sino un cargo institucional. Los mandatarios no se 
representan a sí mismos, sino a la República. 

Todos los hechos conocidos desde el jueves pasado hasta aho- 

ra dan cuenta de improvisaciones, torpezas e, incluso, abusos de 
poder. Si el exsubsecretario del Interior cometió o no un delito 

lo determinarán los tribunales de justicia, pero las circunstan 
cias que rodean al conocimiento posterior de estos hechos por 
parte del Gobierno requieren ser aclaradas. 

Cuesta comprender el tratamiento preferencial que se le 
dio a Monsalve, la posibilidad de avisar a su familia, el uso del 
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El Gobierno, que se declaró feminista 
y se mofó de las “viejas prácticas”, 
no está respondiendo a los altísimos 

estándares que reclamaba. 

15 

  

avión oficial, las 48 horas que se le concedieron antes de dejar 
el cargo, su participación en una sesión en el Congreso, y que 
fuese el propio exsubsecretario quien anunciara su renuncia y 
no el Gobierno, sobre todo en un caso de alta sensibilidad, por 
los delitos involucrados, y en el marco de un Gobierno que se ha 
declarado feminista. 

Igualmente indecoroso es haber conocido en estas circuns— 

tancias que quien fungía como Ministro del Interior subrogante, 
acargo de la seguridad en el país durante el fin de semana de 
Fiestas Patrias, anunciado como el de mayor preocupación en 
esta materia y para el cual se habían planificado amplios dispo- 

sitivos de prevención, no estuvo ala 
altura de sus funciones. Solo agrava las 
responsabilidades el que el Presi- 
dente y la ministra titular también lo 
ignorasen. 

Él actual es un Gobierno cuyas 
máximas autoridades apuntaron 
con el dedo de la moral superior a 

generaciones enteras de políticos de la “vieja guardia”. Es un 
Gobierno que acusó a toda la clase política anterior de cultivar el 
oscurantismo y la falta de transparencia en la actuación pública, 
que se mofó y usó el escarnio como herramienta de discurso 
político hacia las “viejas prácticas”. Nada de lo esperado bajo 
esos altísimos estándares hoy está ocurriendo. 

Habitar el cargo de Presidente de la República no es un ejer- 
cicio fácil, pero cuando el país se debate entre la oportunidad de 
aprovechar sus ventajas naturales para volver a crecer, cuando 
esperamos un liderazgo que resuelva y empodere, no es posible 
resignarse a este espectáculo de impericia, falta de nitidez y 
certeza política. 

TOMÁS FLORES 
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Contrabando de 
tabaco, la punta 
del iceberg 

ll estudio de MIDE UC indica que el 53% 
delos cigarrillos vendidos en Chile 

son de origen ilegal, y se comerciali- 
izan sin control alguno, no pagando los 

impuestos correspondientes. Esta cifra era 
de 17% en 2019 y da cuenta de un fenómeno 

sustancialmente grave, no solo por el aspecto 
recaudatorio, sino por la configuración de 
crimen organizado que trae esos productos 
desde Corea del Sur, Paraguay y Argentina, 
ala razón de dos contenedores diarios. Esta 

expansión del contrabando ha reducido los 

ingresos fiscales y es así como la recaudación 
por impuestos al tabaco ha caído en 24,3% 
entre 2021 y 2023, lo que ha restado cerca de 

USS 418 millones al erario nacional. 
Este producto paga un impuesto total 

cercano al 87% del valor final, lo cual lleva a 

que el precio promedio de una cajetilla en el 
mercado formal, según el estudio, es de 

$ 4.098, mientras en el mercado negro 
alcanza $ 1.590, situándose dicho mercado 
ilícito en ferias libres, almacenes de barrio y 

delivery a domicilio, donde si bien hay mar- 
cas desconocidas para nuestro país, sí se han 
incorporado marcas ampliamente difundidas 
en Chile, lo cual probablemente acelerará la 
expansión de este mercado negro. 

Esta situación no solo merece la atención 
gubernamental por las aristas señaladas, 
sino porque estamos ad portas de la presen= 
tación de una nueva reforma tributaria que 
reduciría el impuesto corporativo y elevaría 
los gravámenes a una serie de productos 
específicos. Evidentemente, una nueva alza 
del impuesto al tabaco agravaría el problema 
y nos llevaría a una situación en donde si 

el impuesto supera el 100%, muy pocos lo 

pagarían y el mercado se volcaría masiva= 
mente ala informalidad y ocurriría lo que 
es habitual en varios países, en donde, en la 
práctica, el impuesto fijado por el Gobierno 
no tiene ninguna relevancia para transmitir 
una señal relacionada con la externalidad 

“Una nueva alza del impuesto al tabaco agravaría el 
problema y nos llevaría a una situación en donde si el 
impuesto supera el 100%, muy pocos lo pagarían y el 
mercado se volcaría masivamente a la informalidad”. 

generada. 
Sin duda, el contrabando es una de las 

aristas más relevantes, ya que esa misma 
inteligencia criminal no solo debe internar 

tabaco, sino que también lo debe hacer con 
armas y drogas, por lo cual la acción coor= 
dinada de Aduanas con los demás servicios 

públicos relacionados es fundamental. Esto 

noes solo tabaco. Hay probablemente mucho 
más involucrado. 

Lo segundo es mirar con mayor distan- 
cia el uso del instrumento tributario para 

modificar las conductas, ya que Laffer nos 
demostró que a partir de cierta tasa de 
impuesto se generan incentivos suficientes 
para evitar su pago y el fenómeno del tabaco 
ilegal es un buen ejemplo. Esto nos lleva 
perseverar en otras dimensiones, en donde 
prevenir el consumo en jóvenes, asícomo 
prohibirlo en lugares comunes, como lo eran 
enel pasado las salas de clases o los aviones. 

Por cierto, una persona adulta, consciente 
delos beneficios y costos de su conducta, es 
libre en su decisión, por lo cual la tendencia 
prohibicionista coartaría justamente esa 
libertad. Hay que recordar que nunca se 
bebió tanto licor y de tan mala calidad, como 
durante la prohibición en los Estados Unidos 

  

delosaños 20, generándose simuladamente 
una actividad criminal tan violenta, con epi- 
centro en Chicago, que se requirió una fuerza 
especial para combatirlo, debiéndose derogar 
14 años después por los efectos provocados. 
Estamos a tiempo, no mucho, para frenar 
este sustancial desequilibrio.   
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urante años, la Tercera Sala de la Corte Suprema ha seguido una 
estrategia decidida de acumulación de poder. Un ejemplo claro 
ocurrió hace cinco años, justo antes del estallido social, cuando 
la Corte Suprema afirmó que podía revisar las sentencias del 

Tribunal Constitucional, a pesar de que la Constitución lo prohibía 
expresamente. Poco después, e llegó el tuno al Poder Legislativo. La 
Corte dictó fallos con efectos generales, una atribución exclusiva del 
legislador y que los jueces tienen expresamente prohibido ejercer. 
En el intertanto, innumerables órdenes fueron emitidas al Ejecutivo, 
indicándole cómo debía ejercer sus funciones privativas. 

El mensaje era dlaro y repetitivo: “Aquí mando yo”. Y detrás de ese 
mensaje, como todos saben, estaba el ministro Sergio Muñoz. 

Pero las decisiones de los jueces son legítimas y vinculantes no por 
la brillantez de sus argumentos ni porque encarnen una visión ideal 
de la justicia, Lo son porque aplican la ley, yla ley es el resultado del 
consenso democrático, el acuerdo social sobre las normas de conducta 
que todos debemos cumplir. Así de simple. 

Cuando un juez se aparta de la ley y decide actuar según su propia 
interpretación de la justicia, deja de ejercerla función judicial. Sus 
decisiones ya no representan el consenso democrático legalmente 
consagrado, sino su visión personal, respaldada quizás por algunos 
simpatizantes, pero carente de legitimidad. En ese momento, ese juez 

  

ha cruzado la línea y se ha 
convertido en político. Y “Habla muy mal de un juez 

esees, precisamente, el 8 
caso del ministro Muñoz. — CUando Un sector político lo 

ElpropioMuñozveíasu— Considera un aliado y el otro 
rol público de esta manera. U deb 
Alcomentarla acusación — UN £NemIgo. Un juez debe 
consitucionalensucont, SET VISTO COMO imparcial, 
afirmó que los diputados uela presentaron “están — NO COMO Instrumento de 
buscando una vía oblicua — INTEreses políticos”. 
para remover a este juez 
que está fallando en contra, o no está alineado con sus intereses”. 
¡Pero los jueces no deben fallar ni en contra ni a favor de ningún inte- 

rés! Su deber es aplicar la ley de manera imparcial, sin importar a quién 
perjudique o beneficie. 

Habla muy mal de un juez cuando un sector político lo considera un 
aliado y el otro un enemigo, sin importar el bando. Un juez debe ser 
visto como imparcial, no como un instrumento de intereses políti- 
cos. Ciertamente, a Muñoz no se le acusó por sus fallos, sino por su 
comportamiento en relación con su hija. Pero no hace falta ver debajo 
del agua para entender que la vara con la que se midieron sus acciones 
fue especialmente estricta debido al enorme poder que, de manera 
indebida, había acumulado sobre sí mismo. 

El juez Muñoz no pudo ver que la política es un juego muy distinto 
al de la justicia, que entrar en política es jugar con fuego. Puede que 
en ambos haya reglamentos y debate racional, pero las dinámicas son 
otras. En política, la disputa ideológica no se oculta tras la interpreta- 
ción de la ley, sino que es un enfrentamiento abierto, marcado por la 
lucha por el poder y el respaldo popular. 

Comparar justicia y política es como equiparar el ajedrez con la lucha 
libre: uno sigue estrategias calculadas y reglas fijas; el otro se define 
por la fuerza y la capacidad de adaptarse al caos. El ministro Muñoz, un 
soberbio ajedrecista, acaba de recibir un puñetazo en plena cara. 
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